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Aprueban el Programa Local de Vigilancia y Monitoreo de la Contaminación Sonora en el Distrito de Lince - 2022

Decreto de Alcaldía N.° 08-2022-MDL

Lince, 10 de agosto del 2022

El Alcalde de la Municipalidad Distrital de Lince;

Visto: El Informe N.° 069-2022-MDL/GGA, de fecha 17 de mayo del 2022, de la Gerencia de Gestión Ambiental; el Memorando N.° 00177-2022-MDL/GAT, de fecha 19 de mayo del 2022, de la Gerencia Administración Tributaria; el Informe N.° 071-2022-MDL/GPP/SPIM, de fecha 23 de mayo del 2022, de la Subgerencia de Planeamiento, Inversiones y Modernización; el Memorando N.° 00786-2022-MDL/GPP, de fecha 23 de mayo del 2022, de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto; el Memorando N.° 188-2022-MDL-GAJ, de fecha 31 de mayo del 2022, de la Gerencia de Asesoría Jurídica; el Memorando Múltiple N.° 001-2022-MDL/GGA, de fecha 03 de junio del 2022, de la Gerencia de Gestión Ambiental; el Informe N.° 213-2022-MDL/GDU/SOPT, de fecha 06 de junio del 2022, de la Subgerencia de Obras Públicas y Transporte; el Informe N.° 00333-2022-MDL/GAT/SFA, de fecha 14 de junio del 2022, de la Subgerencia de Fiscalización Administrativa; el Informe N.° 00208-2022-MDL/GDH, de fecha 22 de junio del 2022, de la Gerencia de Desarrollo Humano; el Informe Técnico N.° 0001-2022-MDL/GSC, de fecha 01 de julio del 2022, de la Gerencia de Seguridad Ciudadana; el Informe N.° 00003-2022-MDL/OPIM, de fecha 05 de agosto del 2022, de la Oficina de Planeamiento, Inversiones y Modernización; el Informe N.° 095-2022-MDL/GGA, de fecha 08 de julio del 2022, de la Gerencia de Gestión Ambiental; el Informe N.° 264-2022-MDL/GDU/SOPT, de fecha 22 de julio del 2022, de la Subgerencia de Obras Públicas y Transporte; el Memorando N.° 00170-2022-MDL/GDU, de fecha 22 de julio del 2022, de la Gerencia de Desarrollo Urbano; el Informe N.° 003-2022-MDL/OGPP/OPIM, de fecha 05 de agosto del 2022, de la Oficina de Planeamiento, Inversiones y Modernización; el Memorando N.° 0038-2022-MDL/OGPP, de fecha 05 de agosto del 2022, de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; el Informe N.° 021-2022-MDL-OGAJ, de fecha 10 de agosto del 2022,de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

Considerando:

Que, la Constitución Política del Perú, en su artículo 194, reconoce a los Gobiernos Locales, autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, en concordancia con el artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, el artículo 39 concordante con el artículo 42 de la Ley mencionada señala que el Alcalde ejerce las funciones ejecutivas de gobierno señaladas en la Ley mediante decretos de alcaldía, que establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario, que no sean de competencia del concejo municipal;

Que, el numeral 3.4 del artículo 80 de la Ley antes citada señala que, en materia de saneamiento, salubridad y salud, es función específica exclusiva de las municipalidades distritales fiscalizar y realizar labores de control respecto de la emisión de humos, gases, ruidos y demás elementos contaminantes de la atmosfera y el ambiente;

Que, el numeral 115.2 del artículo 115 de la Ley N.° 28611, Ley General del Ambiente, establece que: “Los gobiernos locales son responsables de normar y controlar los ruidos y vibraciones originados por actividades domésticas y comerciales, así como por las fuentes móviles, debiendo establecer la normativa respectiva sobre la base de los Estándares de Calidad Ambiental (ECA)”;

Que, en el artículo 24 de la Ley N.° 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, establece que: “Los gobiernos locales ejercen sus funciones ambientales sobre la base de las leyes correspondientes, en concordancia con las políticas, normas y planes nacionales, sectoriales y regionales en el marco de los principios de la gestión ambiental”;

Que, en artículo 7° de la Ley N.° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (EFA), Nacional, Regional o Local poseen facultades expresas para desarrollar funciones de fiscalización ambiental y ejercer sus competencias funcionales del OEFA;

Que, el artículo 14 del Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido, aprobado por Decreto Supremo N.° 085-2003-PCM, dispone que la vigilancia y monitoreo de la contaminación sonora en el ámbito local, es una actividad a cargo de las municipalidades provinciales y distritales de acuerdo a sus competencias;

Que, en ese sentido, la Municipalidad Metropolitana de Lima implementó la Ordenanza para la Prevención y Control de la Contaminación Sonora, a través de la Ordenanza N.° 2419-MML, y en su artículo 8° dispone que las funciones de las Municipalidades Distritales son: “a) La Gerencia de servicios a la Ciudad y Gestión Ambiental o la que haga sus veces en cada distrito, es responsable de la vigilancia, control y monitoreo de la contaminación sonora. b) La Gerencia de Desarrollo Urbano o la que haga sus veces en cada distrito, es responsable de emitir certificados de zonificación; el cual permite determinar, de acuerdo con el tipo de zonificación, los niveles de ruido máximo de acuerdo con lo previsto en la presente ordenanza. Asimismo, a dicha gerencia le corresponde brindar la información relacionada con los procesos constructivos que emiten ruido. c) La Gerencia de Movilidad Urbana o la que hagan sus veces en cada distrito, es la encargada de fiscalizar las actividades de tránsito que emitan ruido. d) La Gerencia de Desarrollo Económico, o la que haga sus veces en cada distrito, es la responsable de emitir las licencias de funcionamiento a los establecimientos comerciales, en los que se genere ruido. e) La Gerencia de Desarrollo Social o la que haga sus veces en cada distrito, es la responsable respecto de los casos de crianza de animales domésticos en las viviendas, la cual genera la emisión de ruidos en forma persistente. f)  La Gerencia de Educación y Deportes o la que haga sus veces en cada distrito, es la responsable de los programas, proyectos y actividades relacionadas con la educación, deporte y recreación, actividades que generen la emisión de ruidos. g) La Gerencia de Fiscalización y Control o la que haga sus veces en cada distrito, es la responsable de la imposición de las sanciones por la contravención a lo dispuesto en su normativa sobre ruido. h) La Gerencia de Fiscalización y Control o la que haga sus veces en cada distrito, es la responsable de la imposición de las sanciones por la contravención a lo dispuesto en su normativa sobre ruido. i) La Gerencia de Participación Vecinal o la que haga sus veces en cada distrito, es la responsable de canalizar y hacer el seguimiento de los reclamos que los ciudadanos presenten respecto de la generación de emisión de ruidos”;

Que, el artículo 13 de la misma Ordenanza, indica que: “Las zonas críticas de contaminación sonora son aquellas en donde superan los Niveles de Presión Sonora (LA,eqT = 80 dBA) establecidos en la presente ordenanza, como consecuencia del desarrollo de las actividades comerciales, de servicios y domésticas cuando las mismas generan una afectación al ambiente. Las Municipalidades Distritales, en el ámbito de su circunscripción territorial, deben identificar las zonas críticas, así como el tipo de fuentes generadoras de ruido. Asimismo, les corresponde priorizar las medidas necesarias para su control e incluirlas en los mapas de ruido, lo cual forma parte del Plan de Acción para la Prevención y Control de la Contaminación Sonora”;

Que, el artículo 15 de la ordenanza mencionada, describe que: “La vigilancia y monitoreo de la contaminación sonora en el ámbito local está a cargo de las municipalidades provinciales y distritales de acuerdo con su competencia e involucra actividades como supervisiones opinadas e inopinadas, operativos, entre otras, que deben ser programados en el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental (PLANEFA) de cada Entidad de Fiscalización Ambiental (EFA). La programación de las Actividades de vigilancia y monitoreo de la contaminación sonora puede ser solicitada a las municipalidades distritales por la Municipalidad Metropolitana de Lima, en el marco del Plan de Acción de Prevención y Control de la Contaminación Sonora descrito en el artículo 9° de la presente ordenanza. Los resultados de las actividades de vigilancia y monitoreo de la contaminación sonora que obtengan las municipalidades deben estar a disposición de los ciudadanos a través de su portal institucional”;

Que, mediante Ordenanza N.° 2420, la Municipalidad Metropolitana de Lima, aprobó el Plan de Acción para la Prevención y Control de la Contaminación Sonora de la Provincia de Lima 2021-2025 que contiene políticas, estrategias y medidas necesarias para no exceder los Estándares de Calidad Ambiental de Ruido; con la finalidad de mejorar la calidad de vida de la población;

Que, a través de la Ordenanza N.° 471-2022-MDL, se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Distrital de Lince, el mismo que en su artículo 98 literal j) señala como una de las funciones de la Gerencia de Gestión Ambiental: “Proponer normas que establezcan estándares de calidad ambiental y límites máximos permisibles para el adecuado funcionamiento de los diferentes frentes ambientales, determinando las infracciones que contravengan el cuidado del medio ambiente en coordinación con la Gerencia de Desarrollo Urbano”; es así que la Gerencia de Gestión Ambiental, en ejercicio a sus funciones y atribuciones elaboró el Programa Local de Vigilancia y Monitoreo de la Contaminación Sonora de la Municipalidad Distrital de Lince, que es un instrumento de control en materia de ruido ambiental que las municipalidades distritales implementan para las acciones de prevención de contaminación sonora, cuyo objetivo es “Fomentar las acciones de vigilancia y monitoreo de la contaminación sonora en el ámbito local en concordancia de los Estándares de Calidad Ambiental para Ruido y orientada a verificar el cumplimiento de la Ordenanza N.° 423-2019-MDL, Ordenanza para la Prevención y Control de la Contaminación Sonora del distrito de Lince, para asegurar el bienestar y calidad de vida de la población del distrito de Lince”, el mismo que cuenta con opinión favorable de la Gerencia de Desarrollo Humano, Gerencia de Seguridad Ciudadana, Subgerencia de Desarrollo Económico; por su parte la Subgerencia de Fiscalización Administrativa precisa que para dar inicio al procedimiento sancionador como parte de su competencia, requiere las Actas de Supervisión detectadas por personal especializado con los datos del infractor;

Que, con Informe N.° 069-2022-MDL/GGA, de fecha 17 de mayo del 2022, la Gerencia de Gestión Ambiental, en el marco de la Ordenanza N.° 1965-MML, para la prevención y control de la contaminación sonora, remite a Gerencia Municipal el Programa Local de Vigilancia y Monitoreo de la Contaminación Sonora en el Distrito de Lince - 2022, el mismo que cuenta con opinión favorable de la Subgerencia e Planeamiento, Inversiones y Modernización, y de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. Por tanto, es remitido a la Gerencia de Asesoría Jurídica por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, mediante Memorando N.°00786-2022-MDL/GPP;

Que, según Memorando N.° 188-2022-MDL-GAJ, de fecha 31 de mayo del 2022, la Gerencia de Asesoría Jurídica, remite los actuados a la Gerencia de Gestión Ambiental, a fin de que precise si la propuesta presentada se encuentra elaborada en el marco de la Ordenanza N.° 419-MML y la N.° 2420-2021-MML, los informes técnicos de las áreas involucradas, asimismo que para la emisión de los informes técnicos tenga en cuenta el subnumeral 7.1.1.1, 7.1.1.2 del numeral 7.1.1 de la Directiva N.° 0008-2021-MDL y que todo ello, sea remitido a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, para que ratifique o emita opinión técnica correspondiente;

Que, a través del Informe N.° 213-2022-MDL/GDU/SOPT, de fecha 06 de junio del 2022, la Subgerencia de Obras Públicas y Transporte, indica que ha realizado el análisis correspondiente mediante Informe N.° 037-2022-MDL/GDU/SOPT-ALCC, donde analiza la ubicación de los puntos de monitoreo de ruido, el mapa de ruido, el Plan de Acción Anual, Sensibilización y Capacitación en Contaminación Sonora, exponiendo en sus conclusiones emitir opinión favorable para la realización del Programa Local de Vigilancia y Monitoreo de la Contaminación Sonora para el Distrito de Lince 2022, toda vez que ello contribuirá en la mitigación de la contaminación sonora en el distrito de Lince, brindando mayor calidad de vida en los residentes del distrito. Recomendando que se remita el informe a la Gerencia de Gestión Ambiental, a fin de que continúen con el trámite correspondiente;

Que, según Informe N.° 00333-2022-MDL/GAT/SFA, de fecha 14 de junio del 2022, la Subgerencia de Fiscalización Administrativa, manifestó que se cuenta con el código de infracción 4.04.01, por producir ruidos molestos, nocivos o vibraciones y otros que molesten a la comuna, sea cual fuere su origen y lugar (uso de bocinas, escapes libres, parlantes, megáfonos, equipos de sonido, sirenas, silbatos, cohetes, petardos) y que excedan los límites permisibles para ruido, el cual se impone a aquellas personas que incurran en dicha infracción; sin embargo es necesario contar con el sustento técnico necesario suscrito por personal especializado de la Subgerencia de Operaciones Ambientales a fin de dar inicio al procedimiento sancionador; precisando que actúa a mérito de las Actas de supervisión detectadas por personal especializados con los datos del infractor;

Que, mediante Informe N.° 00208-2022-MDL/GDH, de fecha 22 de junio del 2022, la Gerencia de Desarrollo Humano, remite a la Gerencia de Gestión Ambiental, el Informe Técnico N.° 0005-2022-MDL/GDH, donde en el numeral 3.3 de su análisis y en las conclusiones ha expresado que considera viable la iniciativa del “Programa de Vigilancia y Monitoreo de la Contaminación Sonora 2022”; indica también que cada actividad que se programe en relación al tema se remita comunicación oportuna para establecer coordinaciones con las fechas a fin de brindar los apoyos necesarios;

Que, a través del Informe Técnico N.° 0001-2022-MDL/GSC, de fecha 01 de julio del 2022, la Gerencia de Seguridad Ciudadana, considera viable la iniciativa del “Programa de Vigilancia y Monitoreo de la Contaminación Sonora 2022”, sobre los puntos que les corresponde evaluar, recomendando que se realicen las coordinaciones oportunamente para poder calendarizar las acciones a realizar en el marco del cumplimiento del programa; de igual manera mediante Informe N.° 086-2022-MDL/GDU/SDE, de fecha 01 de julio del 2022, la Subgerencia de Desarrollo Económico, emite opinión favorable;

Que, con Informe N.° 095-2022-MDL/GGA, de fecha 08 de julio del 2022, la Gerencia de Gestión Ambiental, remite a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, los informes técnicos de la Gerencia de Desarrollo Humano, Gerencia de Seguridad Ciudadana y de la Subgerencia de Desarrollo Económico, con opiniones favorables, adjuntando también el Programa Local de Vigilancia y Monitoreo de la Contaminación Sonora en el Distrito de Lince con el V°B° de la Gerencia de Gestión Ambiental;

Que, según Informe N.° 00003-2022-MDL/OPIM, de fecha 05 de agosto del 2022, la Oficina de Planeamiento, Inversiones y Modernización, indica que el proyecto de Programa Local de Vigilancia y Monitoreo de la Contaminación Sonora 2022, elaborado por la Gerencia de Gestión Ambiental, se encuentra articulado al Plan Operativo Institucional y Plan Estratégico Institucional 2021-2025, ratificando su opinión favorable al mencionado proyecto, el cual es remitido a través del Memorando N.° 0038-2022-MDL/OGPP, de fecha 05 de agosto del 2022, por la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, a la Oficina General de Asesoría Jurídica refiriendo la opinión favorable de la Oficina a su cargo;

Que, a través del Informe N.° 021-2022-MDL/OGAJ, de fecha 10 de agosto del 2022, la Oficina General de Asesoría Jurídica, indicó que teniendo en consideración los informes de las unidades de organización intervinientes con opinión favorable, así como el órgano de asesoramiento en materia de planeamiento, opina que cuenta con marco legal habilitante para la emisión del Decreto de Alcaldía que aprueba el Programa de Vigilancia y Monitoreo de la Contaminación Sonora 2022;

Estando a lo expuesto, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 42 y el numeral 6) del artículo 20 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Decreta:

Artículo 1°.- Aprobar el Programa Local de Vigilancia y Monitoreo de la Contaminación Sonora en el Distrito de Lince - 2022, que como anexo forma parte integrante del presente Decreto de Alcaldía.

Artículo 2°.- Encargar a la Gerencia de Gestión Ambiental a través de la Subgerencia de Operaciones Ambientales, el cumplimiento del presente Decreto de Alcaldía.

Artículo 3°.- Encargar a la Secretaria General la publicación del presente Decreto de Alcaldía en el Diario Oficial “El Peruano” y el integro de su anexo en el Portal Institucional de la Municipalidad de Lince.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Vicente Amable Escalante

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 27 de agosto del 2022.
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